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1. En el apartado tercero, productos • exportar, quedan
suprlm;¡Jos los puntos 11, m y IV,

2. En el punto V, productos de exportación, dond.e dice:
-tubos de acero, circulares, de precisión, 801d~os, de dIámetro
exter:<Jr d", 10 a 100 mm, y longitudes compren~das entre 3 mm
y 8 mm .. , det:e decir: .... longitudes comprendIdas entre S y 8
metros ...

3. En el punto V.2.. la P. E. con-espondiente será 73.18.54.
4. En el punto V.3 quedara como sigue: -Espesor de O'.B4? a

3 mm, ambos. inclusive. a partir de la mercancia 3, posI<.:lón
estadistica 73.18.54".

5. El punto X quedará como 8igu~: _Chap6.6 de acero galo
vanizadas onduladas y cortadas a medida, de 674 mm de ancho,
largos desd", 1,50 hasta 11 metros y espesores de 0,50 hasta
2 mm, a partir de la mercancia 3, P. E. 73.13.68.

6. En el punto Xl, P. E. es la 73.13:97.
7 En el punto VI tubos de acero soldados de secciÓn cua

drada o rectangular,' se amplía en el sentido de incluir los
mismos tubOs con espesores superiores a 2,50 mm hasta 3 mm,
de la P E 73 1888 2, siendo los porcentajes de mennas y sub-
productos los mlsmoS que los del producto a exportar _VI.

Tercero.~Se mantienen en toda su intt!grid'J.d los restantes
extremos de la Orrien de 6 de marzo de 1984 (.Boletín Ofic~al
del Estado. del 171 que ahora se prvrroga y modifk~a.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios k,mllde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de l::lgO;¡to de !t184,-P. Do, el Director general de

Expurtación, Apalon io Ruiz Ligero.

11010 Sr. D;n~ltor general de Exportación

OUDEN de J de agosto de 1984 por la que se au~o·

riUl a la. flrma .Aceri-aS y FOrjas de AzcOItw, S. A .• ,
el régimen de trá(j,co de perfeccionamiento activo
(lUra la importación de ferroaleacwnes ji la expor~

tación de aceros.

Ilmo. Sr: Cumplidos los trámites reglamentarios en el eX~

pcdi~nte prumovjdo por la Empresa .Acerías y Forjas de Az~

coitia. S A._, solicitando el régimen dE; tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de ferroalee.ciones, y la
exportación de aceros,

Est.e Mllll.sterio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona-
miento activo a la firma .Acerías y Forjas de Azcoitia, S. A ... ,
con domicilio en A7.coitie. (Guipúzcoa). carretera Zumárraga,
sin numero, y NIF A-20014452.

Segundo,-ias mercancías a importar son:

1. Ferromanganeso, carburado, con el 70·80 por lOO de Mn
y que contenga en puro más del 2 por 100 de carbono, de una
granulometria superior a 10 mm, de la P. E. 73.02.09.

2. FerrosiJicio. con el 7080 por 100 de Si, de la- P. E. 73.m.30.
3. Ferrocromo carburado con 55-70 por 100 de er.
3,} Que conte:,ga en peso más del 0,06 por 100 y menos del

4 por 100 de C, de la P. E. 73.02522
3.2 Que contenga en peso del 4 al 6 por 100 de C, posición

estadlstica 73 0253.
3.3 (,Jue contenga en peso más del 6 por 100 de e, p?sición

estadística 7302.54.

4 FerromoJibdeno oon 65-75 por 100 de Mo, P E. 73.02.81.

Tercero-Los productos a exportar son:

1 Aceros especiales sin aleación.

U Palanquilla, de menos de 8 m de longitud, P. E. 73.07.12.2.
1.2 Barras de sección circular obtenidas en caliente por 18-

minadón, P. E. 73.10,16.1. '
1.3 Barras de sección cuadrada o rectangular obtenidas en

.... "1;",.,, ... "' .....~ '"~;.,~~:,,,,_ n '" ~""._.n _ .
"""""C<:> pUl laUU""'''''IVIl, r . .c. 1,j,!\J_10.~.

1.4 Barras de secciones distintas a la circular, cuadrado o
rectangul6T, obtenidas en caliente por laminación, P. E. 73.10.16.3.

1.5. Barras calibradas, de sección cuadrada o rectangular
obtenIdas en fno, P. E. 73,10.30.1. .

1.6 Barras calibradas, de secciones distintas e. la cuadrada
o rectangular, obtenidas en frío, P. E. 73.10.30.2.

11. Aceros aleados (distintos de los inbxidablesJ.

11.1 Desbastes cuadrados o rectangulares (palancónl y pa.~
lanqullla de acero mangano-silic<iso, P. E. 73.71.56.

Il.2. Desbastes cuadrados o rectangulares (palancónJ y pa
lanquilla de acero aleado de construcción, P. E. 73.71.59.1.

Il.3 Barras de acero al S Pb P de faci] mecanización ob-
tenidas en caliente por laminaci6n, P. E. 73.73.35.1. '

!lA Barras de acero mangano-silicoso, obtenidas en caliente
par laminación, P. E. 73.7'3,36.1.

~I.5 Baí'ras de acero aleado. de oonstrucción, obtenidas en
cahente por laminación, P. E. 73.73.39.1.

11.6 Barras de otros &Ceros aleados, obtenidas en ce.liente
por laminación, P. E. 73.73.39.2.

n.7 Barras de acero al S, Pb, P, de fé.Cil mecanización, ob-
tenidas en frio, P, E. 73.73.M.1. .

n.s Barras de acero a.leado de constrUCCIón. obtenidas en
frio. P. E. 73.73.59.1.

11.9 Barras de otros aceros aleados, obtenidas en frío, posi
c1ón estadistica. 73.73.59.2.

CUarto.-A efectos contables S8 establece lo siguiente:

al Com<l cantidades a tener en cuenta para la determina
ción del beneficio fiscaJ:

_ Para 1806 mercancías i a. 4, ambas inclusive, y por cada
kilogramo de cada elemento metálico contenido e:'l el producto
expo:tarlo se datarán en cuenta de admisión temporal ~e po
dran importar con franq~ll.?la ara~celaria, o se devolve~an los
darechos arancelariOS, segun el. slstema ti 9ue se acol.an los
interesados, las siguientes cantidades .en kJlogTdn¡OS de. este
concreto elemento metaJioo puro contenIdo en la mercanqa de
importación:

_ 1,355 kilogramos mercClnCÍa 1
1,813 kilogramos mercancia 2.
1,375 kilogramos mercanLÍa 3 (:3.1 ó 3.2 ó 3,3l.

- 1.337 kilogramos mercancía 4

bl En nmgun caso eXlsten subproducto~ aprovech~bles, es
tando incluidas las mercanCl&s en las cantidades resenadas.

c) Como cláusulas especiales de tipo fiscal a figurar en la
autorización;

c.l El interesado queda obligado a declarar. en la docu
mentación aduanera de lmportaclOn. los exa.ctos conteOldos de
los elementos químioos de las ferroaleaclones a importar, ex
trelTlü que, mediante penódica extracClOll de muestras 'para
su análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, podra ser
comprobado por la Aduana.

C.2 El interesado queda obligado : declarar, en la docu
mentación aduanera de exportación y por cada clase de pro
ducto exportado, sus exactas composiciones centesimales en
pesO Q(,term;nantes del beneficio fiscal. así ,romo calidades,
tiP0; Ulca!J&d0s colores. especifIcacIOnes particulares, formas
de presentación), dImensiones y demas características que la5
ide:¡tit'iquen y distingan de otras simtlares y que en cualqUier
caso deberán coincidir respeetlvamente con las mercancias pre
via.mente importadas o que en su compensación se importen
po~teriormente, asi como la mercanoa 3.1 ó 32 ó 3,3 realmente
utilizada en cada caso. a fin de que la Aduana, en base a
dicha declaración y de las comprobaciones que estime conve
niente realizar (entre ellas. la periódica extracción de muestras
para su analisis por el L,.... boratorio Central de Aduanas}. pueda
a.utorizar el libramiento de .8 correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un ppríodo de un
año a partir de la fecha de su publicación en el ·Boletín Ofi
cial' de! Estado.. , debiendo el interesado, en su caso, solicitar
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad. y
ad}untan~o la documentacw!1 exigida por la Orden del Mmls
terio de Comercio de 24 de f!"brero de 1976.

Sexto.-Los países de origen dé la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los 4ue E:::paña mantiene relaciones
comerciales normales. Los países de destlOO de las exportano·
nes seran aquellos con los que España mantiene asimismo
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea
convertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si
lo estima oportuno. autorizar exportaciones a Jos de mas países,

La.c oxporf.a,Cionol; r(U;lli:zad<:>'l; a partos del territorio n:::l.cional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de trafico de perfeccionamiento activo en analogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admiSIón temporal no podrá ser superior a dos
años. hi bien para optar por primera vez a este si.,tema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos ep. el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975 y ..:n el punto 6.° de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976

En el sistema de reposición con franq uicia arancelaria el
pla,z.9_ PArll...s.q.li~.i.t~L l(l,!j~ !rop.QLta~.io.Q.~$..§.eriL~~ ~Y.l1 ..~.f!R ..~t .p~r.tJr
de la ·fecha de las exportaciones respectivas, seg>':m lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden minist.erial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de repOSIción, a que tienen derecho
las exportaciones realizadas. podrá.n ser acumu'¡'das, en todo
o en parte. sín mas limitación que el cumplimiento del p!azo
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechJS el p!'3.Z0 dentro del
cual ha ae realizarse la trtlnsfnrrnación o incor¡:;úl':lción y ex
portación de las mercancías. será de seis rno.:.es.

Octavo,-La opción del sistema a e:e.{:r se hará en el mo
mento de la presentación de la correspGnrj~lj.1te declaración o
licencia de import.aci6n, en la admislón temporal. Yen el If-l0
mento de solicitar la correspondieute }i::eílcla de exportaClOn,
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en
las correspondientes casillAs, tantú de la declaración o llCl~nCH;\

de importación como de IR licencia de export.ación, que el
titular se acoge al régimen de tráfico de perfe(,,;ionami~nto

activo y el sistema elegido, mencionando la dispo<;ición por la
que se le otorgó el mismo,
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CUADRO NUMERO 3

e h a p a "le aluminio
0,5 milímetros 2

Cuarto.-Las exportaciones a que se reftere el punto segundo
de la presente modificuc:Ón que se hayan efectuado desde el
7 de febrero de 1984. podrán también acogerse a los beneficlos

V

neto 50 ki-

peso neto

peso neto

peso neto

pes" neto

peso neto

peso neto

peso neto

IVIIIII

Referencia

900/100 T

Referencia

1

1 ¡Il 1IIIIlVIV

2 - 7.812 7.671 8.718 8575

CUADRO '1li\IERO 2

9OOilO T

CUA ORO Nl:\1ERO

11

Donde dice

II

Onhe decir:

Producto

Dende dice:

Producto

Chapa de alumino

Debe decir:

20190 ORDEN de 3 de agosto de 1984 por la que se mo
difica a la firma .Corberó, S. A.e el régimBn de
tráfico' de perfeccionamiento activo para la impor
tación de materias primas 'Y piezas 'Y la e~r()rta

ción de frigorlficos.

Ilmo. Sr., Cumplidos los trámites reglamantarios en el ex
pediente promovido por la Empresa .Corberó. S. A.c. solicitan
do modificación del régimen de tráfico de perfeccinnamionto
activo para la importación de materlas primas y piezas y la
exportación de frigoríficos, autorizado por Orden ministerial
de 1 de diciembre de 1983 (.Boletln OfIcial del Eotadn. de 26 de
enero de 1984).

Este Ministerio, de acueroo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto,

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma .Corberó, S. A.", con domicilio en
Baronesa de Maldá. 56. Esplugues de Llobregat (Barcelona) y
NIF .11.-08-145672. en el sentido de,

Primero.-Modificar el apartado segundo, correspondiente a
mercancías a importar, la posición estadistica que Ct'rresponde
ai producto segundo .Chapa de aluminio. es la 76.03.22 i la
partida estadística- que corresponde al producto quinto .poliol.
es ia 39.01.92.1.

Segundo.-Modificar el apartado tercero, productos a expor
tar, que quedará como sigue;

I. Frigmificos uso doméstico, modelo FL .. 200, peso
logramos de la P. E. 84.15.18.

II. Frigorificos uso doméstico, modelo FL-2555.
57 kilogramos. de la P. E. 8415.18.

IlI. Frigorificos uso doméstico. modelo FL-2S55-E
59 kilogramos. de la P. E. 84.t5.17.

IV. Frigoríficos uso doméstico, modelo FL-3005.
83 kilogramos, de la P. E. 84.1519.

V. Frigoríficos uso doméstico. modelo FL-3005·E.
65 kilogramos. de la P. E. 84.15.17.

VI, Frigorificos uso doml\<tico. modelo FD-3155.
74 kilogramos. de la P. E. 84 15.19.

VII. Frigorificos uso doméstico, modelo FD3155-E,
77 kilogramos. de la P. E. 84.15.08.

VIII. FrigorHicos uso doméstico modelo FL·400!'i.
81 kilogramos, de la P. E. 84.1508.

Tercpro.-Modificar en el ..apartado cuarto los si~uientes

cuadros:

Donde dice:

J
VI VII VIII

Chapa de alumino ... 7187 6885 7228

D~be decir:

VI VII Vlll

Chapa de aluminio
0,5 milímE'!tros' ...... 2 8757

Novf:'no.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
ele pr·rft='("'c;on(!mie"'to artivo 8sf como los productos tE"rmina
dos exportables, quedarán somp-tidos al régimen fiscal de ins
pección,

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de dererhos, les exportaciones que se
hayan efectuado desde el 9 de septiembre de 1983 hasta la
::tludida fecha de publicación en el .Boletín Oficial del Estado.. ,
porirán acogerse también a los benef'icios correspondientes,
siempre que se haye.n hecho constar en la licencia de export&
ción y en la restante documentación aduanera de despacho la
referE"ncia de estar en trámite sU resolución, PAra estas expor
taciones los plazos seftalados en el a.rt:rcúlo anterior comen
zarán a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden
en el "Boletín Oficial del Estado_.

UndécirnO.-Esta autorización se regirá en todo aquello re·
lativo a tráfico de perfeccionamiento y que no es~é contemplado
An la presente Orde'l ministerial por la normatiVa qU0 se der1va
de las s:guif'ntes disposiciones:

Decreto 1492/1971) (" EoleUn Oficial del Estado. núrnaro 165).
Orden de la PresidencÍa del Gobierno de 20 de novif!mbre

de 1975 {«Boletín Oficiai del Estado_ número 2821.
Orden del Ministerio de Hacienda de 2i de febrero de 1978

(-Boletín Ohcial del· E'lado. número 53>'
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de' fehrero de 19'/6

(-Boletín Oficial del Est.a<lo. nú mero 53).
Circular de la Dirección General de Aduana.s de 3 de marzo

de 1978 (-Boletín OfiCial del Estado. número 77>'

., Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Oirec
clan General de Exportación. dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lc':> que comunico a V. 1. para c;u conocimiento y efectos.
DJOs guarde a V. J muchos H ños
Madrid, 3 de agosro de 1984.-P. n.. el Director general de

E~:portación. Apolonio Huiz Ligero.

[lmo Sr Director general de ,Exportación.

ORDEN de 3 de agosto de 1984 por la que se
prorroga y modifica a la firma eFagor lndustriul.
S. Coop._, el régimen de tráfico de perfeccicna
miento acth'o para la importación de chapas rk
acero v la eXDortaci6n de aparatos electrodomc>~
ticos industriales.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
p~i~nte prom~vido por la Empresa «Fagor Industrial, S. Cnop _,
sohC'ltando prorroga del régimen de tráfico de perfeccionamipn
t? activo para la importación de chapas de acero y la exporta
ción de aparat.os electrodomésticos industriales, autorizado por
Oroen de 2 de marzo de 1982 (,Boletin Oficial del Estado. de
20 de abriD,

E~te ~~njsterio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la DIre;:c¡on Genera! de Exportación, ha resuelto:

. Primero .. -Prorrogar por un año a partir de 2 de abril de
,984 el régmv:m de tráfico de perfAccionCjmiento activo a la fir
ma .. Fagor IndustriaL S. Coop,. con domicilio en Oñate (Gui-
puzcoaJ, y NIF F -20040028. .

.Segundo;-Modifica~ el régimen de tráfico de perfecciona
miento actIVo concedIdo a la misma firma, en el s('ntido de
derogar lo? puntos segundo y tercero del apartado segundo,
correspondiente a las mercancías de importariflTI de la Orden
de .2 de marzo de 1982 [·Boletín Oficial del Est.ado. de 2Q de
abrIl de 1984)

Tercero.-El interesRdo qllPda obligado a declarar en la docu
mp;ntaclón aduanp.ra de exportación '. en la correspondiente
hOJa de df-tHlle..por c~da producto exportado, las composicio
n.e~ de las materIas prImas emplpAdas, determinantes del bene
~~c~o f!scal. asi ?orno calidades, tipos (acabados. colores, espe-
,flcacl~m8s part,lcu!Ar~s. formas de orec;entación), dimpnsiones

\' dem~s. cara.ctcrí~~lras que las identifiquen y distingan de
Otras slm:lares y q':le en cualquier caso deberán coincidir res
rH->ctlvam¡mte con ¡aS mercancías prrwiamer.te importadas o
qUe en su compensaci.ón se importen posteriormente, a fin de
?::~,e ~a A::iuana, habld~ cuenta de tal declaración y de las
< dlD· nhar!ones que estIme conveniente realizar entre ellas la
'-'xtracci.ón de muestras para su revisión o anáÚsis por el La
lora/ono. Central de Aduanas, pueda autorizar la correspon
j:"rlte hOja. de detalle.

c" C~arto.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
xtrc,mos de la Orden de 2 de marzo de 1982 (eBoletín Oficial

del F,,,tndo_ de 24 de abriD que s.boril se prorroga y modifioa.

~,? que comunico a V. 1. para <¡t: conocimiento y efectos.
8105 ~uarde a V. I. rni.vhos 6.ñ<JS

:: \1adr!~,. 3 de a;c~"to d~ 19€4.--P. D, el Director general de
~\rortaClO!l, Apuk';lIo RUlz Ligero.

:¡ma Sr. Dirpctor WlnrTal dA Exportación.


